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Num. 7176
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eABTE OFICIAL
Presidencia det Consejo de Ministros
8, M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios ganrde), 8. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipe de Astarua é I<ifaní«i¿ D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan sin novedad en =u importante salad.

De iguel beneficio disfrutan las demás 
persones de la Aogoeta Real Familia,

(Gacetas 23 y 24 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El proyecto de ensanche del 

muelle viejo, distribución de las zonas 
de servicio y urbanización de los terre
nos sobrantes en el puerto de Palma 
(Baleares), redactado, con techa 31 ¿e 
Agosto de 1911, por ei Ingeniero Direc
tor de las obras D. Pedro Garau, fué 
aprobado por Real orden de 1,® da Junio 
último, con la condición de que no se 
anuncie ni verifique la subasta para la 
ejecución de las obras sin que previa
mente se haya justificado que lo con
sienten la situac.Oíi económica y los 
aprovechamientoa existentes en los mué* 
lies, en la forma en que se había con ■ 
signado en el dictamen del Consejo de 
Obras Públicas.

Comunicada esta Real orden a la Jun
ta de Ooras del puerto de Palma, remi- 
uó dicha Corporación, con informe fa 
vorable del ingeniero Jefe de la provin
cia, un estudio económico, por virtud 
del cual aparece que con ios recursos 
con que actualmente cuenta, figurando 
entre ellos la subvención del Estado, 
hoy reducida en relación a la de que 
antes disponía, tienen medios sobrados 
para el pago del toral importe de la 
obra en los cinco anos que ha de durar 
su ejecución; explicándose en el ejuruo 
que se han previsto todas ias contingen
cias, incluso la ae la postb e aplicación 
del art. 46 del pliego de condiciones ge 
nerales vigente, si hiciera falta reducir 
la obra, sin llegar á la quintaparte.

Resulta justificada en dicho informe 
la existencia de medios económicos para 
la realización del proyecto aprobado, y 
el pliego de condiciones que se propone 
esta redactado con arreglo ai modelo 
corriente en esta clase de uoras; faltan
do únicamente hacer constar que se 
estimara formando paite de uichas con
diciones las prescripciones pertinentes 
de la vigente ley de Contabilidad. x

En atención á lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter a la sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Miguel Vülanueva Goméi

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la ejecu

ción, por subasta, de las obras á que 
se refiere el Proyecto de ensanche del 
muelle viejo, distribuciones de las zo
nas de servicio y urbanización de los 
terrenos sobrantes en el puerto de Pal
ma (Baleares), aprobado por Real or
den de 1,® de Junio del corriente año 
con arreglo al pliego de condiciones 
propuesto, al cual debe agregarse la 
de que se estimarán, como formando 
parte del mismo, las disposiciones co
rrespondientes de la vigente ley de Ad
ministración de la Hacienda pública de 
l* de Julio de 1912.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Miguel Vil ¡anueva Gómez

(Gaceta 22 de Diciembre)

Provincia

Nota de las cuentas correspondientes at ejercicio de 1913, quedeben rendirse al 
Tribunal de cuentas del Reino, por conducto del Ministerio de la Goberna
ción, con arreglo á las instrucciones vigentes.

PUEBLOS Clara de las cuentas
iUMiEO DS ÍLLLAS

Mensual Anual TOTAL

(pmh jc iíms  ó mnaHus)

Total.................

(Sello dei Gobierno civil)

Num. z9Ül
AYUNT.® DE ESTALLEN CHS

Formado por la Jama Municipal da 
esta vilia el proyecto de reparto vecíoai 
de los erbitrioM extraordinarios sonre las 
especies comprendidas en 1a tarifa 2.a del 
Reglamento de coneamos para ei aflo 
1913, estará expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Oasa Consistorial, 
por espacio de ocho días hábiles contados 
desde ei siguiente al qoe ee inserte este 
anuncio en el B. O.

Estellenche 18 Diciembre de 1912.—El

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino en comuni
cación de 7 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que V. S, remita, en ei térmi
no de diez días, un estado duplicado de 
ias cuentas provinciales y municipales, 
que durante e; ejercicio de 1913 deben 
remitirse por conducto de este Ministe
rio al expresado Tribunal, con arreglo 
ai modelo que á cominuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1912.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de... (excep

tuando las Provincias Vascongadas y 
Navarra).

PLAZO 
e* que deben readirra

(Fecha y firma)
(Gaceta 21 de Üicsembre)

t A calde, Aianaeio Palmer.—P. A, de la 
1. M.— Bernardo, Con Secretario.

Núm. 2907
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Formados loa teparímuenios de la con- 

ttíoucióa ieriik'nai sobre ¡as riqaesas 
rusucs, pecuaria y urbana de este térmi
no para el próximo aflo de 1913, se 
hellarán de mauitieeio ai público á efec
tos ae reciamacióa eu la Secretaria de 
este Ayuutamiemo por termino de ocho 
días contados desde el siguleme ai de la 
inserción del presente anuncio eu ei B. O. 
de eeta provincia.

Bañóla 20 Diciembre de 1912.-—El Al
caide, Andrés Homar.— Ei Secretario, 
Pedro Ji MuntAnerj

Num. 2165
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de las actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento 
durante el pasado mes de Agosto.
Sesión ordinaria del día 7.—Acuer

dos: Aprobar ei acta de la sesión ordi
naria anterior.

En vista de una comunicación del 
dr. Tesorero de Hacienda participando 
haber aprobado ei dr. Delegado el pro
cedimiento de apremio seguido contra 
este Ayuntamieuio para hacer efectivo 
un descubierto por Consumos, el Ayun
tamiento acordó estar a lo que resuelva 
el Excmo. dr. Ministro de Hacienda an
te el cual tiene el Ayuntamiento ele
vado su recurso por creer no debe la 
suma que se le exige por atenciones de 
1.® Enseñanza de 1911,

Aprobar la cuenta de matadero de 
Julio con un liquido de pesetas 589*41,

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de Julio.
dolicitar de la Administración Depo- 

positana de Hacienda de este Partido 
los datos que interesa la recaudución de 
arbitrios municipales para poder for
mar el padrón del arbitrio municipal 
de este año sobre casas de bebida, casi
nos, ¡calés, funda», posada», hospederías, 
venuadores ae vino, botillerías y demas 
establecimientos de este carácter.

Proceder por ia vía ue apremio para 
hacer electivos los recibos penciientee 
do cobro pur arbitrios sobre puertas y 
ventanas del piso bajo que satén al ex - 
tenor.

Facilitar medios al tir. Alcalde para 
que pueda por medio de la fuerza arma
da del municipio auxilíatela Agencia 
ejecutiva que está procediendo al cobro 
del reparto de 1910 en las Compañías 
rurales.

Quedar enterado de los telegramas 
dirigidos ai Sr. Ministro de Hacienda 
para que resuelva el recurso del Ayun
tamiento, y al Diputado señor Llansó 
para que lo recomiende, con motivo del 
apremio de primer grado dictado, Con 
fecha Juel actual, por ia Tesorería de 
Hacienda de las Baleares para que por 
la Beneficencia Municipal se haga efec
tivo el debito que por impuesto del tim
bre y protección á la Infancia dejó Don 
Francisco Ortega de Quintana, como 
empresario que fué det Teatro Principal 
de esta ciudad, cuyo apremio ha sido 
puesto en conocimiento de D. José Lio» 
pis Aragonés, arrendatario de dicho Co
liseo.

Inspeccionar la colonia escolar.
Devolver ai arrendatario del Teatro 

los planos de su proyecto de mejora del 
¡ocal para que forme ei presupuesto y 
detalle las obras.

Conceder un mes de licencia al Cro
nista de esta Universidad.

Conceder un mes de licencia ai Guai - 
dia municipal tir. Bagur.
, Autorizar al Teniente de Alcalde del 

Tercer distrito para que disponga lo 
que estime procedente con respecto a  

M.C.D. 2022
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los bailes públicos que han de celebrar
se en S. C emente con inoL.vo da la fes
tividad de sa patrón.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 14.—Acuer

dos: Aprobar el aesu de la sesión ordi
naria an ¡erior.

Conceder licencia á los Sres. Esteve 
Pona y Guerero para instalar s’ete mo 
teres eléctricos en la fábrica de calzado 
que tienen instalada en la calle de San 
Roque número 20.

Conceder licencia á D. Pedro Orüla 
Manent para instalar un motor para sa
car agua del pozo de la casa número 4 
de la cabe de Ramírez.

Conceder licencia á D. Juan Orflia 
Montañez para efectuar obras en el 
frontis de la casa número 10 de la calle 
de la Luna.

Conceder licencia a D. Sebastián Dal 
medo Gomila para abrir una puerta en 
el camino de la Unión.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar el programa de las fiestas 

que han de celebrarse los días 7, 8 y 5 
del próximo Septiembre con motivo de 
la festividad de Nuestra Sra. de G. acia

Los productos de consumo de Julio 
son los sigiüentes:

Pesetu

Primera'tarifa................... 18.585*46
Segunda tarifa. . . . 1.547*56

Suma..................... 20.133*02
==h==s:=

GASTOS
Personal.......................................3,016*00
Otros...................................... 558*06

3.574*06

DISTRIBUCIÓN

Tesoro..................................... 9.865*48
Ayuntamiento....................... 6.693*48

16.558*96

En el programa de las fies-.as de 
Nuestra Sra. de Gracia se dará cabida 
A dos carreras de cintas eo bicicleta, A 
una extraordinaria de caballerías y á 
una función de cinematógrafo en el Tea
tro de Verano, gratis para los niños y 
niñas de las escuelas públicas de este 
Municipio.

Dar las gracias al 8r. D. Simón Fe- 
rrer por su obsequio dando gratis la fun
ción de cinematógrafo indicada en el 
párrafo anterior.

Traspasar á lavor del Banco de Me
norca ¡as cuentas que D. José Bernat 
Matas tenga pendientes de cobro hasta 
dos mil pesetas por obras de reconstruc
ción del adoquinado de la calle Nueva.

Ofrecer al Guardiá Municipal 8r. Ba* 
gur á su regreso de Barcelona el expe
diente que se le está formando.

Quedar enterado de que los bailes 
púbacos de S. Clemente han sido con
tratados por veinte pesé.as.

Lleuai con cemento hidráulico las ren
dijas del adoquinado uei primer trozo 
de la Cuesta del General a fia de evitar 
ñlirucioues.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 21.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anierior.

Conceder permiso á D. Miguel Vidal 
Orfila para reconstruir una pared en el 
Camino de Banta María,

Dar á conocer al vecindario el dicta
men de la Comisión de Hacienda por el 
que se propone se elimine del activo y 
de la relación de créditos dél Municipio 
las 7197 pesetas 92 cémirnos en que re
sultó alcanzado D. Ramón Sánchez Ru 
bio, apoderado que fué del Ayuntamien
to en la capilal de la provincia, canti
dad que no ha podido cobrarse del deu
dor por ser este insolvente; y que se de
clare no cabe ex jir responsabilidad á 
los señores Concejales que formaron 
paite de este Ayuntamiemo desde el 7 
Bepiiembre de 1897 en que fué nombra
do dicho señor hasta el 22 de Jumo de 
1899 en que fué destituido.

Quedar enterado de las contestacio
nes ciadas por el Sr. Alcaide, Contador 
y Secretario al interrogatorio dispuesto 
por R. O. de 11 dé Julio pásado acerca 

de los medios que debiera auttrizarse 
para fundar una Hacienda municipal 
propia sólida é independiente. Se acor
dó dar á conocer por medio de la pren
sa dichos informes.

Formar el padrón de cédulas para 
1913 bajo la inspección le una Comisión 
especial compuesta de los Sres. Orfila, 
Pons Cas?ell y Beltran.

Aprobar la distribución de fondos 
para este mes

Dirigir telegramas al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Di
putado á Cortes por Menorca señor 
Llansó y Presidente de la Diputación 
provincial protestando del injusto pro
ceder de ésta última al conceder ínte
gras á Mallorca las 2000 pesetas con 
que el Gobierno subvencionó á la pro
vincia como auxilio á las colonias Esco
lares.

Dar el pésame al Sr. Alcalde de Ber 
meo por las desgracias ocasionadas por 
el temporal del Cantábrico,

Remitir cincueuta pesetas al Sr. Go
bernador Civil de Bilbao con destino á 
¡os damnificados por el temporal del 
Cantábrico.

Conceder licencia á los Sres. Esteve, 
Pons y Guerrero para montar un motor 
eléctrico en la casa número 20 de la ca
lle de San Roque.

Conceder permiso á D. Guillermo Fá- 
bregues Maspoch para instala! un mo
tor eléctrico en la huerta que posee en 
el paseo de la Miranda.

Conceder licencia á D. Pedro Pons 
Seguí para construir una casa con co
chera en el solar que posee en la calle 
de S. Jaime, del anejo pueblo de San 
Clemente.

Conceder licencia á D. Pedro Coll 
Sintes para abrir una puerta y una ven
tana en el frontis de la casa número 67 
de la calle del Sol, y levantar dicha fa
chada en tres hiladas de sillares.

Conceder licencia á D, Jaime Pons 
Sintes para levantar un local de nueva 
p anta en el tercer hectómetro del ter
cer kilómetro de la carretera de Mahón 
á San Luis.

Conceder 1 cencía á D. Pedro Coll 
pintes para construir dos casas, en el 
8 o hectómetro del primer kilómetro de 
la carretera de Mahón á Cindadela, y 
para hacer otras varias obras.

Conceder 1 cencía á D. Martin Mita 
Sana para levantar en una hilada la 
pared que limita con el huerto que po- 

‘ see lindan e coo la car etera de Mahón 
á Cindadela 2.° kilómetro, 5.° hectó
metro y para construir otras obras.

Hacer desaparecer el urinario que 
■ existe en la cuesta de la Independencia, 
r Desestimar la solicitud de D. Guiller

mo Pastor del Valle, encargado del 
servicio de vigilancia de los perros, en 
la que pedia se le concediera una pese
ta y media de gratificación por cada 
perro que coja ó mate y una gratifica
ción de quince pesetas menuaies.

Quedar enterado de que la reclama
ción producida por D. Antonio Alvarez 
Novo ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo contra la cuota que le 
fué señalada para el repartimiento de 
1910, quedó caducada por no haberse 
presentado dicho 8r. dentro del plazo 
legal a formal zar la demanda.

Aprobar vanas cuentas.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28.—Acuer 

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder las siguientes licencias:
A D. Juan Carreras Pons para abrir 

un portillo eu un cercado que posee en 
es Glot d‘en Chue.

A D, Autonio Cardona Fedelicb para 
ensanchar la puerta de la casa número 
53 de la calle de la Infanta.

A D. Pedro Pons Liabrés, para levan
tar ua edificio en terrenos que posee 
junto A la Noria d‘en Sintes.

A D.a Mariana Costanera Mir, para 
efectuar obras de reforma en el frontis 
de la casa número 4 de la Explanada.

Pagar en plazos mensuales de 500 
pesetas, cuando menos á partir de Oc
tubre próximo las seis md ochocientas 
cincuenta y una pesetas,setenta cénti

mos que corresponde áeete Ayuntamien
to por su parte en el estudio del proyec
to del ferrocarril secundario de Me
norca.

Ponerse en relación con la Sociedad 
Investiment Rogistry, Limited, de Lon
dres, que se ofrece á las Corporaciones 
para poder dotar la ciudad de matade
ros, mercados, tranvías, alcantarillado, 
escuelas, aguas, e éctricidad, gas, en
sanche de calles, etc., etc., y dar las 
gracias ai Sr. Delegado del Gobierno 
por la fina atención con que ha distin
guido al Ayuntamiento facilitando copia 
de la carta que recibió de la expresada 
Sociedad.

Aprobar los extr icios de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasa
do mes de Julio,

Dar las gracias á la Junta Provincial 
de la Liga Marítima Española de esta 
ciudad por el vahos.) apoyo que presea 
al Ayuntamiento en las regatas que han 
de celebrarse en el puerto para dar 
mayor solemnidad á las fiestas de Nues- 
tru Sra. de Gracia.

Aprobar varias cuernas.
Empezar desde el 1 0 de septiembra 

próximo el nuevo servicio de limpieza 
sin perjuicio de ob igar al contratista á 
introducir tanto en las caballerías como 
en el material las modificaciones que se 
estimen convenientes mego de oir el 
parecer de los Señores Técnicos,

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el 
pasado mes de Julio por cuenta de los 
Establecimientos municipales de Bene
ficencia.

Exponer al público para efectos de 
reclamación hasta el día quince de Sep 
tiembre próximo el padrón del arbitrio 
sobre casas de bebida, casinos, cafes, 
posadas, vendedores de vino, etc., eic , 
cuya cobranza voluntaria empezará ei 
dia 16 y terminará el 30 del mismo mes 
de Septiembre.

Conceder un mes de licencia al Vete
rinario D. Juan Pons tierra quedando 
encargado desús funciones su compa 
ñero D. Amonio Pons Carreras.

Oouceier un mes de plazo al que fué 
administrador de Consumos durante el 
pasado año de 1911 para satisfacer las 
mil pesetas que adeuda al Ayuntamien
to por saldo de su gestión.

Solicitar de la subalteroa de Hacien
da de este partido relación nono.nal de 
la riqueza pecuaria de este Muuicipio.

Y se ievantó la sesión.
Aprobado en sesión de 25 de Septiem

bre de 1912.—El Alcalde, P. L. Ra
món Carreras.—Ei Secretario, Santiago 
Maspoch.

Num. 2479
Extracto de las actas de las sesiones 

celebradas por este Ayuntamiento 
durante el pasado mes de Septiembre 
de 1912.
Sesión ordinaria del dia 4.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder ios siguientes permisos:
A. D, Juan Orfila Vidal para cambiar 

una ventana, colocar un balcón de hie
rro y arquurabes en el frontis de la 
casa n.® 3ó de la calle dei Bastión.

A.1 D. Pedro M. Cardona para con
vertir en ventana la puerta de la casa 
n.° 31 de la cal e del Bastión.

A. D. Juan tiegui Taltavull para 
colocar uu boinder en el frontis y una 
baldosilla de cristal en la acera de la 
casa n.° 15 de la caite de Dr. Orfila,

A D.a Margarita Riera Petrus para 
colocar un Kiosco en los puestos 3 y 4 
del Mercado del Carmen.

Quedar enturado del telegrama del 
Sr. Mimstio de Instrucción púolica con
cediendo mil pesetas para co ornas esco
lares de esta municipio, del Dr. Llansó 
que comunica iguai noticia y de las 
gracias dadas por el dr. Alcalde.

Conceder una prórroga de 8 días en 
la licencia que viene disfrutando el 
Guardia municipal dr. Bagur.

Quedar enterado de que en 1.® del 
actual se hizo nuevamente cargo del 
destino el médico titular D. Pedro Mir 
LlambiM.

' Autorizar a! Sr. Alcalde para que 
dentro de un plazo que no pase de 30 
dias se otorgue por D. Pablo Gomila 
Carreras la escritura de contrato del 
nuevo servicio de limpieza de que es 
arrendatario.

Aprobar la cuenta de productos de 
matadero de Agosto con un liquido de 
pesetas 496 46.

Autorizar á D. Antonio Angles Bar- 
celó para colocar un mostrador en la 
casa que habita en la Plaza de la 
Explanada con des'ino á la venta de 
refrescos durante los días 7, 8 y 9 del 
actual, debiendo pagar cinco pesetas al 
municipio y la parte que corresponde 
a! arrendatario por ocupación de la 
via pública.

Quedar enterado por la buena labor 
realizada por D. Jaime Rodr go Maes
tro de la Escuela de Tramontana, del 
ínteres que tienen los campesinos de 
mejorar su instrucción y del apoyo 
prestado por los propietarios de los 
predios comarcanos con el de Sta, Rita 
en que aquella funcionó durante su 
primera etapa,

Quedar enterado del agradecimiento 
demostrado por D. Francisco Orfila 
Alberti por el acuerdo del Ayuntamien
to al consignar en acta su sentimiento 
por el fallecimiento de eu padre Don 
Juan.

Aprobar el presupuesto de las obras 
que han de f-fectuarse en el Instituto 
General y Técnico de esta ciudad.

Comisionar á los concejales Sres. Or
fila Seguí y Vidal O ivar para pasar á 
Palma al objeto de conferenciar con el 
tir. Delegado de Hacienda acerca de la 
responsabilidad que se exijo á los esta
blecimientos municipales de Beneficen
cia por el descubierto que por impuesto 
del Timbre del Estado dejó el que fué 
empresario del Teatro de esta ciudad 
tir. Ortega de Quintana.

Aprobar varias cuantas.
Falculiar al Sr. Pons Gomila concejal 

enea gado del servicio del alumbrado 
público, para convenir con la «E.éctrica 
Mahonesa» las condiciones y colocar 
faroles para ei alumbrado de la puma 
de Galafiguera.

Formar un padrón del ganado exis
tente en este término.

Ceiebrarl as sesiones á las ocho y me
dia de la noche.

Y 80 levantó la sesión.
.Sesión ordinaria del dia 11.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterioí.

Quedar enterado de haberse concedi
do mil pesetas por el Sr. Ministro de 
Instrucción pública para la Colonia 
escolar de este municipio y dar ¡as 
gracias al Diputado Sr. Llansó que se 
interesó para conseguir un buen re- 
suiíado.

Conceder licencia á D. José Viilalon- 
ga Aoglada para construir una pared 
del predio Llíbertó sito en el camino 
de Rafal, ,

Quedar enterado de que por resolu
ción de la Intervención General del 
Estado ha sido rectificada la liquidación 
de ¡as atenciones de 1.a Enseñanza de 
1911 y siguientes eliminando en cada 
ejercicio la suma de 2 167 pesetas oO 
céntimos de la que había señalado la 
Delegación de Hacienda.

Dar las gracias á los Diputados á 
Cortes Sres. Roseilo y Llansó y Diputa
do provine ai Sr. Feliu por sus gestiones 
para conseguir la pronta y favorable 
resoluc ón de es¡e asunto.

Conceder licencia á D. José Viilalon- 
ga Augiada para tapial la puerta del 
tétano de la casa n.° 27 de ia callé de 
Cifuentes.

Conceder licencia á D. Federico Pons 
Borrás para ensanchar la puerta de la 
casa n.° 115 de la calle de Cifuentes.

Conceder licencia á D. José Rocger 
Nin para efectuar obras en la casa que 
posee en la carretera de 8. Luis.

Aceptar el convenio propuesto por la 
Comisión de Fomento con sugeción al 
cual D. José Rotger y D. Joaquín Quiú- 
tana retirarán a la linea oficial las 
fachadas de ¡as casas que poseen en el 
noveno hectófnetro del primer kilóme
tro de la carretera de ti. Luis,
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Conceder dos menos de licencia al 
Concejal D. Juan Vida1.

Solicitar la devolución del depósito 
que hizo el Ayuntamiento en la Sucur
sal de Palma para responder de la 
cantidad que le ex^ia la Delegación de 
Hacienda para completo pago de las 
obligaciones de primera enseñanza de 
191L

Obligar á efectuar obras desanea 
miento en las casas n.* 43 y 117 de la 

I calle de Cifuentes y 1 de la del Rosario.
Conceder 15 días de licencia al 4.° 

Teniente de Alcalde Sr Rita.
Nombrar Inspector de la Guardia 

municipal al Concejal 8r. Olives,
Cooperar á las medidas dictadas por 

el Sr. Delegado pira mejorar las condi
ciones sanitarias de esta ciudad é inte
resar el auxilio de la policía gubernati
va para el cumplimiento de los acuer
dos y bandos del Ayuntamiento adopta
dos sobre la misma materia.

Aceptar la tasación de 675 pesetas de 
la casa n.° 10 de la calle de Santo 
Chisto y autorizar al Sr. Alcalde y Sr. 
Regidor Sindico para estipular las con
diciones de compra con el prop.otario 
de la misma.

Encargar al Sr. Arquitecto municipal 
la formación de un proyecto para la 
construcción de una sa'a de autopsias 
en el Cementerio de esta ciudad.

Qoo por el Sr. Arquitecto se active el 
estudio del motor y máquina que deben 
emplear para sacar agua del pozo de 
la plaza Vieja.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 18.— Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder permiso á D. Juan Seguí 
Taltavull para efectuar obras en el 
frontis de la casa n.° 24 de la calle de 
Andrea.

Conceder licencia á D. Bartolomé 
Escudero Olives para cambiar por una 
ventana la puerta de la casa n.° 28 de 
la calle de 8. Luis Gonzaga.

Conceder licencia á D. Antonio Seguí 
Pona para instalar un motor eléctrico 
en la casa n,0 110 de ia  calle de G acia,

Quedar enterado de los siguientes 
resultados por Consumos correspondien
tes al pasado mes de Agosto:

Pesetas

Productos de la 1.a Tarifa. 19.106*17
Idem de la 2 a id. . . . 1.500*22

Suma, . . . . 20.606*39

Gastos: Personal. , . . . 3.138 33
Otros, ...... 351*35

Distribución: Para el Tesoro. 9.865*48 
Liquido para el Ayunt.® . 7.251*23

Suma..................... 20 606 39

Quedar enterado del contrato de ad 
tpiisición de la casa n.° 10-12 de la 
cabe de Santo Cristo y autorizar á la 
Comisión de Fomento para que dispon
ga lo que sea procedente al objeto de 
Que su solar sea agergado á la via 
Pública, luego de comprobados los ti tu 
los de propiedad.

Pasar al Veterinario Sr. Abadía copia 
de las bases acordadas al reorganizar 
el servicio de inspección veterinaria, 
en las que se detallan ¡as obligaciones 
úe oada veterinario.

Pagar al Sr. Abadía los gastos de 
locomoción que se le origina siempre 
tue el Ayuntam ento le dest ne á pres 
tor sus servio os en las afueras de la 
Ciudad.

Manifestar al Sr. Abadía que al 
^Probarse el Reglamento de empicados 

acordarán las condiciones de estabi
lidad de los funcionarios municipales.

Conceder dos meses de licencia al l.° 
Teniente de Alcalde Sr. Pona Siiges,

Aprobar varias cuentas.
Autorizar al actual maestro adoqui- 

bador de la calle Nueva para traspasar
cuentas á favor del Banco de Me

norca.
. Encargar al empleado de la Secreta 

rlá 8r. Coll el despacho del negociado 
úe los establecimientos municipales de 
^uehceucia ínterin restablezca su sa- 
Ud el oficial de la misma Sr. Beberti

Nombrar un escribiente temporero.
Conceder diplomas de honor á los 

vecinos de ambas partes de la calle da 
Cifuentes por el buen gusto desplegado 
en el adorno de la citada calle con mo
tivo de la fiestas de Nira. Sra. de Gracia.

Conceder una subvención á las carre
ras de caballerías que hao de tener 
lugar el próximo domingo en el Coso 
Nuevo,

Encargar á un asilado de la limpieza 
constante del Mercado del Carmen.

Conceder un plazo de 8 días para que 
los vecinos del exclaustro del Carmen 
puedan dar su opinión proponiendo ios 
medios que deberían adoptarse á fin de 
que permanezca constantemente limpio 
dicho mercado y de la conveniencia de 
cerrare durante la noche.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 25.—Acuer 

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder á D.a Magdalena Cardona 
Gracia, permiso para reconstruir el 
frontis de la casa n.° 102 104 de la calle 
de Gracia.

Conceder á D.a Catalina Mir Cardona 
permiso para efectuar obras de reforma 
en el frontis de la casa n.° 74 de la ca 
He de Pi y Margal!.

Conceder á D. Jaime Rosello Triay, 
permiso para colocar un motor eléctri
co en la casa n.® 129 de la calle de Oes 
de Gracia.

Conceder á D. Antonio Bagur Orfíia 
permiso para instalar un motor eléctri
co en la casa n.° 73 de la calle de Cus 
de Gracia.

Conceder á D. José Pons Fanals el 
permiso que solicita puraque sus carros 
puedan circular en dirección contraria 
á la marcada por la calle de los Frailes 
quedando obligado á reparar los des 
perfectos que en ella ocasione.

Proceder al arregio del afirmado de 
la calle comprendida entre el paseo de 
la Miranda y el mercado del Carmen,

Conservar las plazas que en la actua
lidad tiene el Ayuntamiento concedidos 
á hijos de familias pobres para que pue
dan cursar la 2 a enseñanza en el Insti 
i uto General y Técnico.

No conceder nueva plaza de gracia 
en el Instituto general y Técnico y de
negar por lo tanto la petición de Don 
Francisco Pons Bagur,

Nombrar aspirante á escribiente tem 
porero á D. Pedro Pons Orilla,

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas por este Ayun
tamiento durante el pasado mes de 
Agosto.

Conceder á D. Miguel Pons Pons, el 
permiso que solícita para que de su 
cuenta y bajo la dirección del Sr. Ar 
quitecto municipal se proceda á empe
drar el trozo de la calle de Alayor 
frente á la cochera n,® 16.

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado de haber sidó apro

bado el presupuesto carcelario de este 
partido para 1913.

Quedar enterado de la estadiatic» 
n.° 7 de los matrimonios, nacimientos y 
defunciones ocurridos en M.enorca duran
te el año 1911 y consig nar en acta nn 
voto de* gracias á favo-r de su au or el 
capellán del Cementer'io de esta ciudad 
D. Narciso Panedas

Aprobar la distribv.ción de fondos pa
ra este mes.

Quedar enterado de los buenos resul
tados obtenidos dur ante este año por la 
Cotonía escolar est ab ecida en el puerto 
de Addaya, conFngnaado en acta un 
voto de gracias para el Director de la 
misma D. Antonio Juan Aíemañy y 
auxiliares D. José Pascual y D. Antonio 
Mercadai Suaves.

Y se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia B.— 
Acuerdos: Aprobar el presupuesto o.rdi- 
nario de fjste municipio para el pró xi- 
mo aüo de, mil novecientos trece,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del- dia 25. —Acuer

dos: Aprobar el aota de la sesión ordi • 
nana anterior. <

8a acordó establecer la administra
ción moaicipai para hacer efecHVe du

rante el próximo año de 1913 el im
puesto de consumos, sal y alcoholes.

Y se levantó la sesión.
Aprobados en sesión de 30 Octubre 

de 1912,—El Alcalde, Francisco Bals. 
—El Secretario, Santiago Maspoch.

Núm. 2741
Extracto de las actas de la sesiones ce

lebradas por este Ayuntamiento du
rante el pasado me» de Octubre de 
1912.
Sesión del dia 2.—Aprobar el acta de 

la sesión ordinaria anterior.
Conceder los permisos siguientes:
A D * Francisca Fuster Reyes para 

rectificar la cornisa y colocar un balcón 
en la casa n.° 5 de la plaza de la Ex
planada.

A D. Juan Fiorit Mir para construir 
un almacén y una cochera en el terreno 
del 5,® hect^metro del primer kilóme
tro de la carretera de Ciudadela,

Manifestar á D. Pedro Roca Lartiga 
que en el Mercado del Oarmen está per
mitida la venta de embutidos, mantecas 
y carnes de cerdo saiadas.

Aprobar el proyecto expuesto por 
D. Bernardo Seguí Carreras de prolon
gar en uno» 34 metros por lo menos la 
calle de San Jaime del pueblo de San 
Clemente y empalmarla con el caminó 
de Biuicalaf siempre que el interesado 
ceda gratis al Ayuntamiento ios teire
nos y construya por su cuenta las pare
des que han de limitarlos.

Autoriz-H la venta de carnes frescas 
en el Morcado del Carmen, con sujeción 
A las condiciones acordadas.

Nombrar un vigilante nocturno en el 
Meicado del Carmen, con sujeción A las 
condiciones acordedas, que desempeña
rá las funciones del sereno. .

Suprimir la parada de carruajes en 
la plaza de la Arravaleta.

Recordar al vecindario las ordenan
zas municipales y demás acuerdos 
adoptados que se refieren á perros é 
imponer multas de diez pesetas á ios 
dueños de ios perros que falten á e las.

Conceder hasta el 1.® de Enero para 
que D. Pablo Gomiia Ourruras pueda 
presentar el coche de lujo á que le obli
ga el contrato de limpieza.

Aprobar lu cuenta de productos del 
matadero respectiva al pasado mes de 
Septiembre.

Ratificar y confirmar los acuerdos to
mados por la Comisión de Beneficencia 
respectivos á «os días 26 de Agosto y 
27 de Septiembre de este año.

Nombrar Guardia Municipal á D. Jo
sé Vilianueva Salas.

Devolver á D. Nadal Bisquerra el 
depósito que tiene constituido en caja 
municipal, como contratista que fué del 
servicio de limpieza.

Quedar enterado de que D. Cayetano 
Martínez (Vacas cesó voluntariamente 
en el cargo de guardia municipal que 
desempeñaba.

Quedar entelado del reparto del pre
supuesto de ingresos y gastos de la Cár
cel de este partido publicado eu el «Bo
letín Oficial» núm. 7135 de 24 de Sep- 
tiembie.

Quedar enterado de que D. Mariano 
Colorado Canos eu l.® del actual entró 
en funciones activas dei cargo de es- 
c.ribiente temporero de la Secretaria.

Comun.car a ios Sres. propietarios de 
la fabrica instalada en la casa núm. 20 
de la c/iile de 8. Roque que en la ma
quinaria de la misma deben iniroducir 
las reformas procedentes para que 
ninguno desús artefactos se apoye di
recta ni indirectamente en pared me
dianera como tamoien que las máquinas 
deben colocarse a la deoiaa distancia á 
fin de evitar molestias a los vecinos de 
las fincas colindantes.

Aprobar varias cuentas.
Recordar á los fabricantes de pan la 

obligación de inscribirse en el Registro 
especial.

Obligar á los vendedores de pan al 
menudeo á colocar eu su despacho á la 
vista del público una tabnUa indicadora 
de 138 precios y calidad del pan puesto 
en venta.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 9. -Acuordos; Aprobar 

3
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Conceder licencia para abrir dos ven
tanas y recorrer otra del frontis de la 
casa núm. 45 de la plaza de la Expla
nada.

Que por el 8r. Arquitecto se forme 
un plano detallado de la memoria des- 
cirptiva de los carros qne los particu
lares han de utilizar para la recogida 
de basuras en las habitaciones y cua
dras de esta ciudad, del que podrán 
sacar copias en la Secretaria del Ayun- 
lamiente.

Conceder licencia á D. Miguel Adro- 
ver Oliver para instalar un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en la casa 
núm. 76 de la calle de 8. Fernando.

Encargar al carpintero D. Juan Boca 
Lartiga ¡a construcción de un modelo 
de cierre para los puestos de venta del 
Mercado del Carmen,

Colocar un farol en la esquina del 
Banco du Mahón para alumbrado de las 
calles Norte y AnunciVay.

Adquirir varios aparatos para la sala 
de operaciones quirúrgicas,

Quedar enterado que con techa 5 del 
actual se otorgó ante el Notario Don 
Francisco Mercadal la escritura del 
contrato del servicio de limpieza y ane
jos de que es arrenuuíario D. Pablo 
Gomiia Carreras.

Quedar enterado del siguiente resul
tado obtenido por la Administración de 
Consumos de esta ciudad respectivos al
pasado mes de Septiembre. 

Peieta»

Productos de ¡a 1.a Tarifa. 19.295*85
Idem, de la 2.a id. . . . 1.547*42

Suma..................... 20,843*27
TXT-------—

Gastos: Personal. . . . . 3.086*50
Otros...................................... 279*30

Distribución; Para el Tesoro. 9.865*38
Idem. Ayuntamiento. . . 7.612*09

Suma pesetas. . . 20.843*27

Exponer ai público hasta el dia 25 
del actual ek padrón del arbitrio sobre 
tejados correspondientes al actual año 
y señalar desde el 1.a de Noviembre 
hasto el 30 del mismo mes el plazo vo
luntario de cobranza.

Traspasar á favor de D. Antonio 
Viia Juaneda las 6.851 pesetas 70 cén
timos que el Ayuntamienlo adeuda á 
los Sres. Estruch Hermanos por lo que 
le corresponde pagar en el estudio del 
proyecto de ferrocarril de Menorca.

Dar por terminado el expediente 
instruido al Guardia Municipal Señor 
Bagur.

Quedar enterado de la invitación 
hecha al Ayuntamiento para asistir el 
día 11 del actual á los funerales que han 
de celebrarse en la parroquia de Santa 
María por el Alma de 8. A. la Infanta 
D.a Mana Teresa.

Quedar enterado de que con fecha 
5 del actual se hizo nuevamente cargo 
de su destino el Veterinario D. Juan 
Pons berra.

Consignar en acta haber quedado 
satisfecho los servicios de prestados 
por el Veterinario D. Antonio Pons 
Carreras durante el p azo que ha sus
tituido á su compañero D. Juan Pous 
berra.

Aprobar vanas cuentas.
Aprobar la liquidación de las cuentas 

de 1911 y exponerlas por ló días al 
público para examen de ios veemoa.

Soliviar del Sr, Ministro de Fomento 
la construcción de la carretera que pa
sando por Llumesauas ha de unir las 
carreteras de dan Luis y 8an Ciemenie 
pidiendo el apoyo del Diputado Señor 
Llansó.

Y se levanto la sesión.
Sesión del dia 16.—Acuerdos: Apro

bar el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Conceder licencia á D. Francisco 
Pons Molí para abrir una venían^ y ta
piar la puerta dei sótano de la casa nú
mero 39 de la plaza de la Explanada.

Conceder Uceucia A D.a Lucia Pons 
Pena para forrar el zócalo de la casa 
núm,,190 de la calle de Gracia y reco
rrer la puerta de entrada de la u u bo w ,
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Recordar al público que en 31 del 
actual quedará prohibido el transporte 
de basuras, y estiércoles á lomo de caba
llerías y que para poder hacerlo deberá 
sujetarse al carro de modelo oficial.

Obligar por ios medios legales al pa
go de los descubiertos al repartimiento 
á de 1910.

Solicitar del Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros preste su apoyo para que 
sea ley el pioyecio presentado á las Cur
tes por e. Dipu ado Sr. Llansó de crea
ción en ésta de una Sección de la Co
misión Mixta de Reclutamiento apoya
do también por todos los Ayuntamientos 
de Menorca y por laDiputación provin
cial de Baleares.

Encargar al Sr. Arquitecto la forma
ción del plano de nueva alineación de la 
calle del Bastión.

No permitir que en las aceras, facha
das ni paredes que miren á la vía pú
blica se pinten anuncios de Funciones 
públicas. Conceder un mes de licencia 
al Señor Alcalde.

Diferenciar los pregones oficiales de 
los par aculares por medio del tambor 
que tan solo tocara en los primeros.

Y se levanto la sesión,
Sesión del 3U.—Acuerdos; Aprobar el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Conceder permiso á D. Mateo Parpa! 

é hijo para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza en la casa 
n.° 110 de la calle de Prieto y Caules,

Que los individuos de la Guardia mu
nicipal se provean de capot.es de in
vierno. Aprobar el Reglamento para la 
Banda de Música Municipal, Aprobar 
ios extractos de las sesiones celebradas 
durante el pasado mee de Septiembre.

Quedar enterado de haberse cobrado 
5191*75 pías, legados por D. Jorge Galen 
á esta ciudad destinando sus réditos á 
prem.ar los maestros; y de que dicha su
ma deberá invertirse en obligaciones de 
la Deuda municipal del Ayuntamiento.

Kauncar los acuerdos tomados por la 
Comisión de Beneficencia en sesión 
que celebró el 29 del actual.

Aprobar vanas cuentas.
Auionzar á D. Bernardo Fabregues 

Pax para construir aceras en las casas 
n.° 2, ¿ A, 2 B, de la calle de Ramírez.

Au.onzar a D. Juan Fortuñy OabaLer 
para dedicarse a la recogida de basuras 
de las casas particulares por medio de 
un carro que ha construido con arreglo 
al modelo oficial.

Aprobar el proyecto de contruir una 
sala de autopsias en el huerto que sepa
ra la Ermita de Nuestra Señora de Gra
cia dei Cementerio Civil con fachada 
frente ai deposito de cadáveres,

Aprobar ei dictamen de la Junta de 
Ceméntenos por el que se demuestra 
ser propiedad del municipio los terre
nos en que se proyecta levamar la nue
va sala ae autopsias para los cemente
rios de esta ciudad,

Presentar en la próxima sesión un 
estado que contenga el número de asila
dos en ambos establecimientos de Bene
ficencia y el de enfermos asistidos al 
objeto de solicitar una subvención de la 
Diputación de Baleares.

sacar copia del padrón de coches y 
carruajes de iu jo  para 1913 expuesto en 
la Subalterna ue Hacienda de esta ciu
dad y übugar a ios dueños de coches y 
jarruajes a señalarlos como correspon
de para conocer su número del registro 
del Ayuntamiento y á cual pertenecen,

Y se levanto la sesión,
Aprobados en sesión de 27 Noviembre 

de 1912.—F1 Alcalde, P. A, Ramón Ua- 
rreras,—Santiago Maspoch, Secretario.

HUm. 291o
Don Aatomo Hurgad y Maig, Jue» de 

yrxnura Instancia del Partido d« -lía- 
hón.
Hago sabai: Que á insiauuis de la So- 

CdKtiai dol Banco de España en Palma de 
MalmrCa, reptesunuda por el procura- 
doc D. Gaoriui Oitiia y Segal, se dwió 
por estu J uzgado, el eignieme

♦Auto; M-hOu veiuüe y tres de Septiem
bre ae mil uovuoienios dooo*Resahaa- 
lando, que el procurador D. Gabriel Or- 
fiu, a uumbiu de la Bncureal del Banoo 
ue España un Bauna de oa y me-

Conceder licencia á D, Gregorio Fe 
rrá Darder para moditicar la puerta de 
la casa núm. 156 y 158 de la calle de 
Coa de Gracia y levantar en diez hila
das el frontis de la misma.

Facilitar á D, Andrés Fabrer Monjo 
el modelo de carros para la recojida de 
basuras de los particulares; desestimar 
su pretensión para qoe se le prorrogara 
por dos meses el utilizar el mismo ca
rro que viene usando para la recogida 
de las basuras,

Comisionar á los Sres. Alcalde y 
Secretario para asistir á la reunión que 
han de celeorar los representantes de 
los Ayuntamientos de Menorca al objeto 
de adherirse al proyecto de solicitar de 
las Curtes la aplicación, á contar desde 
l.° de Enero de 1912, de la «ey de susti
tución del impuesto de consumos con 
todas las ven .ajas que se conceden á 
los Ayuntamientos de capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas,

Eliminar de la relación de créditos y ¿ 
de la liquidación del presupuesto dei I 
año en curso las 7197*92 pesetas en que f 
esta alcanzado D, Ramón Sánchez Bu- - 
bio apoderado que fué de este Ayunta- : 
miento en la capital de la provincia ¡ 
que resulta insolvente, declarando no í 
cabe exigir responsabilidad por la ges- ¡ 
tión del citado señor a ninguno de los a 
concejales que formaban parte de este I 
Ayuntamiento durante el tiempo que | 
desempeño el cargo.

Obligar a mejorar las condiciones hi
giénicas del local conocido por de Turre 
sito en la plaza de la Pescadería para 
que pueda continuar dedicado al destino 
que en la actualidad se le viene dando, 

Quedar enterado de que el Banco de 
Menorca ha cobrado por cuenta dei 
municipio los oUUU francos legados por 
D. Gregorio Galeas para destinar su 
producto a premios a los • maestros y 
maestras de las escuelas públicas de 
esta ciudad.

Autorizar á D, Juan Mercada! Pons 
para ensanchar por su cuenta el trozo 
de camino que desde la entrada del 
predio de S. Isidro conduce a la entra
da dei predio conocido por Hort a* es 
Pon danuo las gracias a diche Sr, por 
su plausible proceder.

Katincar los acuerdos adoptados por 
la Comisión ue Beneñcencia en sesión 
de 7 de ¡actual. Aprobar vanas cuentas, 

besión dei 23.—Acuerdos: Aprobar 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Conceder licencia a D. J uan Jibeii Ca
ñiza para instalar un motor eléctrico en 
la casa n.° ó de la calle de la Infanta.

Concederjicencia a D. Antonio Bagur 
Aloy para abrir una puerta en la calle 
de d. Clemente en la pared de la casa 
núm. 1Ó4 A de la carretera de Cindadela.

Mo permitir anden sueltas por cami
nos, torrentes y demas v^as públicas 
municipales ninguna res. Las reses que 
transiten por dichas vías deberán estar 
guardadas por pastor, las cabras y cer
dos irán trabados a un de que no pue
dan subir a las paredes y los cerdos 
llevaran un anillo en el ocico que les 
imposUite hurgar.

Autorizar a D. Pablo Gomila Carre
ras para sustituir por metálico ú otros 
valores ios que en ia actualidad tiene 
depositados en giran tía dei contrato dei 
servicio de limpieza y anejos de que es 
arrendatario.

Aprobar la cuenta liquidación de los 
Establecimientos de Beneñcencia corres
pondientes al pasado año 1911,

Formar un presupuesto extraordina
rio para pago de atenciones de 1911 y 
1912 consignando para ingresos los pro
ductos de un empréstito amortizabie en 
cuatro años. Aprobar varias cuentas.

Aprobar la distribución de ionaos pa- f 
ra este mes. Que el maestro adoquina- 
dor D, Francisco tialom continué en ios ' 
trabajos de las calles de esta mudad pa- ' 
ra cobrarlos en 1913.

Que por dr. Arquitecto se inspec- , 
Clone el puente de la Coiarzega.

Limpiar ei urinario dei muehe.
Arreglar ei tubo de piuvia del Teatro 

Principar.
Coligar á venuer el pan a peso.
<<¿ue so adopte-un medio para anuu- j 

oiar al publico la venta de pan, | 

fiadle escrito de veinte y nnó del corrien
te, presentado en el juicio ejecutivo 
qne dicho Banco a’gue contra la Socie
dad Anglo-Española de Motores, Gaeó- 
ga‘?os y Maquinaría general (Antes Jn- 
lias G. NevIHe), do este domicilio, sobre 
pego de veinte y cnatro mil doscf-mies 
noventa y tres pesetas setenta y cinco 
rént mos.. Interesas y coalas, solícita la 
declaración formal del rsLdo de qní«b'a 

. de le rafa-ida sociedad «Anglo Eipeñola» 
j {andado en que h feolamao óa originaria 

y el derecho del Banco de España pro
cede do operaciones me cantiles ó sea, 
por el importe y pago de seis letras de 
cambio de que es respoosable dicha so
ciedad como libradora y endosante de las 
mismas, quedar tambiéo acreditado con 
la seateacia de remate reoaida en los ex
presados autos, ser además un hecho in
dubitado y fehaciente la cesación de pa
gos de la tal sociedad deadora por el 
i asaltado de las tres ejecaciones qae se 
siguen contra la misma por cantidades 
importauiielmae ana de ellas, á instancia 
del Banco de M#hón; la otra la razón so
cial Cosaley B^ooihers Limited de Man- 
cheeter y la otra, de la indicada Sacar- 
sal del Banoo de España en Palma de Ma
llorca; que como consecusuoia de las eje
cuciones antedichas se halla oonstimi- 
da una administración judicial á cargo 
de D. Juan Codioa Forga, lo cae!, y el 
hecho de «atar por tres veces embarga
dos ios bienes todos de la Sociedad deu
dora, conaiituyen la mejor prueba y com
plemento de que el verdadero estado de 
la Aoglo-Española es el de quiebra. Y 
alegando otros razonamientos que no son 
del caso, los artículos 1025 y 1044 del 
Código de Comercio antiguo, el 63 regia 
9.a y el 1325 de la Ley de Enjuiciamien
to civil, suplicó del Juzgado se decretara 
la quiebra de la sociedad anónima deno
minada «Anglo Española* de Motores, 
Gasógenos y Maquinaba general (antes 
Junas G, Neville), adoptando en el acto 
las disposiciones que previene el citado 
artículo 1044 del refarido Código de Co
mercio anfigu", nombra* Camisa io le la 
quiebra al comerciante matriculado de 
este domicilio D. Lorenzo Miguel Prelo, 
y Depositario, que conae-vará en su po
der ios bienes de la Sociedad quebrada, á 
D. Amonio Vid*i y Villalooga de este 
veoindario y parsona ds conocido arraigo 
y honradez™Resultando, que ios hechos 
fundamenialefc de la solicitud de ueciata- 
Oión de quiebra, quedan debidamente 
acreditados por el testimonio de actuacio
nes que encabeza ios presentes amos™ 
Considerando, que procede ia declaración 
de quiebra respecto al comerciante ó so 
ciedad que sobresée en el pago corriente 
de sus obligaciones, pudieudo solicitar 
dicha declaraciGü los acreedores á cuyo 
favor ss haya despachado mandamiento 
de ejecución, si no se encontraren ai 
demor bienes libres para cubrir el impor
te de ia deuda reclamada, cuyos requisi
tos concurren en el presente oaeo=Visto 
lo dispuesto en loe artículos lOló, 1016, 
1017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1024, 
1044, 1057, 1058, y 1061, del Oóu go de 
Comercio del año mu ochocientos veinte 
y nueve, y ios ártica os 1323, 1324, 1333, 
y siguientes de ia Ley de EojUiCiamento 
civil.deciara en estado de quiebra á 
la sociedad anónima de este domicilio 
«Aoglo Española» de Motores, Gasóge
nos y Maquinarla Genari.! (antes Judas 
G. Nevihe) debiendo retrotraerás ios efeo- 
tes de ia declaración ai día diez de Agos
to uei año de mil novecientos once=*8e 
nombra Comisario de ia quiebra ai co
merciante de esta vecindad D. Lorenzo 
Miguel Preio á quien se comuuicaiá su 
numoiamienio por medio de oficio, y el 
cual procederá a ia ocupación de las 
pertenencias, bienes, libros y papeles 
de la quiebra, su inventarlo y depósito 
en ia forma prevenida por ios artículos 
1046 y 1048 dei Código de Comercio an
tiguo, Be nombra Depositarlo du ia quie
bra ai propietario y Abogado de esta ve
cindad D. Antonio Vidad y Vnlalonga, á 
cuyo cargo se pondrá U conservación ds 
todos ios bienes que se ocupen a ia socie
dad deudora hasta el nombramiento ds 
Síndicos, señalándole la dieta de quince 
pesetas en razón á la naturaleza é tmpor- 
lauoiedolos hieuei emoargadoe en loa 

? ejecutivos de qoe se deja hecho mérito 
en el primer Resaltando y que habrá de 

J ser objeto de la ocupación, haciéndole 
i saber el nombramiento para so acepta, 
a ción y juramento antes de dar principio 
Íá sus fancionse. Pabliqaese la quiebra 

por edictoe en este oedad y en loe dt-mái 
t ur toe donde le sociedad quebrada Unge 
Et-ubleoimuntos meroantilee, i ^►r^áGop. 
e* temblé dichos edictos ei< la Gaceta 
de Mad 1.1, BOLKTIN OFICíAu de h 
P oViDoia, «Diario ds Avisos» de Barce
lona y periódicos de esta localidad «El 
Bién Público», y «La Voz de Menor
ca» y de la ciudad de Palma «La Alma- 
daina» y «La Ultima Hora», haciéndose 
además en loe edictos las prevencionei 
establecidas en los párrafos primero y 
segundo del artículo 1057 de! Código 
antiguo de Comercio. Se decreta la re
tención de la correspondencia postal y 
telegráfica, oficiándose al Administrador 
de Correos y Jefe de Telégrafos de está 
ciudad para que la pongan á disposioióo 
del Juzgado, proosdiéndose á la apertura 
de ia misma o oforme al artículo 1058 
de dicho Código antiguo y el 1039 de la 
Ley procesal. Anótese el presente auto, 
en el Registro mercantil de la Provincia, 
por lo que hace á la incapacidad en que 
se halla la sociedad quebrada, librándose 
para ello el oportuno exhorto el Señor 
Juez Decano de Palma. Acumúlense al 
presente juicio universal todos loe jui
cios ejecutivos qae se sigan ante esle 
Juzgado y cualesquiera otros contra 11 
sociedad quebrada para lo qae se expe
dirán las ordenes necesarias. En cuanto 
el Comisario haya presentado el estado 
de acreedores que deberá formar dentro 
de tres días, convóquese á éstos á Junta 
que se celebrará en la Sala audiencia del 
Juzgado á fin de proceder al nombra
miento de Siodicos; y saquease de este 
auto los testimonios necesarios para po
nerlos como cabeza de las secciones res- 
pectiva8=Así lo proveyó, mandó y fir
mará el Sr. D. Antonio Bergaií y Maig, 
Juez de primera Instancia de este Parti
do, de que cersifico-sAntODÍo Bergalí= 
Ante mi=Jnan Ripoll».

Y para que sirva de notificación en 
forma á los que sean represantantes lega
les en la actualidad de la sociedad quebra
da «A nglo-Espafloia» de Motores, Gasó
genos y Maquinaria general (antes Jaiiu» 
G. Nevóle), por ignorarse quienes fueren, 
asi como ea domicilio ó paradero, ee ex
pide el presente edicto, que además ds 
fijarse en loe exttados de este Juzgado y 
sitios púbhcoe ue costnmbru de esta ciu
dad ío será asimiemo en el de la villa y 
Corte ae Madrid, domicilio también de i* 
referida Sociedad quebrada y se publica- 
ráu en la «Gaceta de Mairi l» «Bo l e t ín  
Of ic ia l » de 1» proviucia y periódicos de 
la localidad el «Bien público» y «La VoS 
de Menorca» expido el presente en M»hóa 
á diez y ocho de Diciembre de mil noVS' 
Cientos doce.—Antonio Btrgoli, — P, 8.M- 
—Juan Ripoh.

ZJ. Juan Ginar i y íerrert Abogado^ Juez 
Ynumcipal del distrito de la Lonja de 
seta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Frac* 

Clac» Palmer y Ja ame, eas hereaeroe, su
cesores ó cansa-habiemes, caso de haber 
fallecido, cuyo aumiuiiio se ignora, a fio 
de qae comparezcan ante este Juzgado1 
muaiclpal el día treinta y uno del actual 
á las doce horas, al objeto de absolver po' 
BÍcionee, bajo apercibimiento caso de iñ*' 
comparecencia de darlas por absueltsé 
afirmativamente y á su perjuicio las qu® 
han sido foimniadas en el acto y que fu6' 
ron declaradas perimontes, pues asi que' 
da mandado con esta fecha por el Tribal»^ 
municipal á ioeiancia de D. Antonio M»* 
yans y Oiiver en el juicio verbal que sigo61 
ante este Juzgado contra la nombrad» 
Francisca Palmer y Jaume y otra, sobr» 
elevar á escritura pública un contrato pr^ 
vado de compra-venta.

Dado en Palma á veinte y ano de Diy 
oíembre de mil novecientos doce.—Jos» 
Ginard.—Jaime Salvá, Secretario. 
--------

PALMA,—Es o u k l a -Tipq q r Af io a .

M.C.D. 2022


